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1.TIPO DE INFORME 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número   5 
2.ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4162.010.26.1.1010-2026 
Nombre completo del contratista: JHOSELYNE TABORDA FILIGRANA 
Documento de identificación: 1.107.508.809 
Nombre del supervisor: TOMAS GUTIERREZ MAÑOSCA 
Organismo: SECRETARIA DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN 
Objeto del contrato: Prestación de servicios profesionales en la Secretaria del Deporte y la 
Recreación del proyecto denominado Apoyo a eventos deportivos, recreativos, de actividad 
física y de empoderamiento femenino, locales, nacionales e internacionales en Santiago de 
Cali BP - 26005304 
 

3.INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

27/ene/2026 
Fecha terminación 

30/jun/2026 

Modificación(es) al contrato: PRIMERO: PRORROGAR el Contrato De Prestación De 
Servicios No 4162.010.26.1.1010-2026, suscrito con el/la señor(a) JHOSELYNE TABORDA 
FILIGRANA hasta el 30 de junio de 2026. SEGUNDO: ADICIONAR el CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 4162.010.26.1.1010-2026 en la suma de ONCE 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS M/CTE ($11.326.000). TERCERO: El 
valor del contrato incluida la adición es de TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($33.978.000). El Distrito de Santiago de Cali 
pagará el valor de la adición de 2 (DOS) cuotas, cada una por valor de CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE ($5.663.000). 
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Suspensión:  N/A 
Reanudación: N/A 
Cesión: N/A 
Terminación anticipada:  N/A 
 

4.INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 
Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($22.652.000) 
Adición: Por la suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS M/CTE 

($11.326.000). 

Prórroga: Hasta el 30 de junio de 2026 

Información para Retención en la fuente: 

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 
 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 
 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 
 
Información: 
 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 
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$33.978.000 $5.663.000 $22.652.000 $5.663.000 

 
Información del pago de seguridad social: 
 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 
Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 
No. Planilla: 1081878827​  
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 289459782 
Operador: SIMPLE 
Fecha de Pago: 07-05-2026 
Periodo de pago de la seguridad social: ABRIL 2026 

Observaciones al informe financiero y contable: La contratista seguridad social de ABRIL 
2026 para el pago de esta cuenta según el decreto 1273 de 23/07/2018 que permite afectar 
la cancelación mes vencido de la seguridad social. Se compromete a pagar la seguridad 
social del mes correspondiente. 

5.INFORME TÉCNICO 
Concepto Supervisor: 
 
Mediante el presente documento a continuación relaciono las actividades realizadas según 
el contrato de Prestación de Servicios No 4162.010.26.1.1010-2026 
  

1.Gestionar acciones para la planificación, organización y ejecución del desarrollo de 
eventos deportivos y recreativos de innovación a nivel local, nacional e internacional. a 
través de la asistencia jurídica en la supervisión de las actividades relacionadas con los 
procesos contractuales de la Subsecretaría de Fomento que le sean designados.   
 

�​ La contratista gestionó acciones para la planificación, mediante la matriz de 
seguimiento de aprobaciones de contratos, realizando el registro, actualización y 
control de la información correspondiente a los trámites gestionados en la plataforma 
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SECOP, con el fin de llevar trazabilidad, verificación y seguimiento al estado de las 
aprobaciones efectuadas. 

 
 
2.Gestionar la recepción, revisión y radicación de documentos digitales o físicos 
relacionados con el área de Fomento, asegurando su correcta organización, validación y 
registro conforme a los procedimientos institucionales.   
 

�​ La contratista asistió a reunión de apoyo jurídico para la formulación de respuestas de 
fondo a solicitudes relacionadas con población menor de edad, brindando 
acompañamiento desde el enfoque de derecho de familia, en atención a una petición 
presentada respecto al evento del Día de los Niños, frente a la cual se identificó la 
necesidad de fortalecer la respuesta institucional suministrada. 

 
3.Elaborar, consolidar y presentar informes parciales y finales, recopilando, procesando y 
analizando la información generada durante la gestión y ejecución del proyecto, para 
garantizar la rendición de cuentas y la transparencia en las actividades realizadas.  
 

�​ La contratista para este periodo no fue requerida para esta tarea.   
 
 
4.Gestionar la publicación, seguimiento y control de los documentos y actos administrativos 
relacionados con los procesos de contratación asignados, asegurando su cumplimiento y 
trazabilidad en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública –SECOP– y en la 
plataforma de Gestión de Contratistas, según sea el caso, en concordancia con las 
normativas vigentes.    
 

�​ La contratista realizó aprobaciones de procesos contractuales por medio de la 
plataforma SECOP, efectuando revisión, seguimiento y control de los trámites 
asignados, así como el respectivo registro y verificación de las aprobaciones 
realizadas. 

 
5.Atender las inquietudes y/o requerimientos presentados por el Distrito de Santiago de Cali, 
a través del supervisor del contrato, los diferentes entes de control y la comunidad, 
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promoviendo una comunicación efectiva y adecuada para resolver los asuntos de manera 
eficiente.    
 

�​ La contratista realizó elaboración y proyección de respuestas a derechos de petición, 
brindando apoyo jurídico en la revisión documental, análisis de la información 
aportada y estructuración de respuestas de fondo a las solicitudes presentadas ante 
la Secretaría, conforme a los lineamientos normativos y administrativos aplicables. 

 
6. Las demás desarrolladas en el objeto contractual 
 

�​ La contratista realizó acompañamiento en el proceso de verificación del cargue de 
actas en Drive, revisando los documentos aportados por los programas y registrando 
los respectivos enlaces en la matriz de Excel para facilitar su consulta, seguimiento y 
visualización. 

 
MEDIO DE VERIFICACIÓN 
 
LAS EVIDENCIAS DE LO RELACIONADO SE ENCUENTRAN EN EL SIGUIENTE LINK: 
https://drive.google.com/drive/folders/1uXtMpzctvg02BaYx1ElXUNzOOqPdqvO8?usp=share
_link 
 
 
Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 

Observaciones al informe técnico:  N/A 
 

6.RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
  No se reporta recomendaciones para el presente período 
 
 

7.FIRMAS RESPONSABLES 
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​  
 
​
Nombre y firma del Supervisor  
TOMAS GUTIERREZ MAÑOSCA  
______________________________________ 
Nombre y firma del Apoyo a la Supervisión (Incluir cuando aplique) 
​ ​  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Distrito  de Santiago De Cali, 25/may/2026 
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